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DE LA PROVINCIA DE BALEARES £
Se publica los martes. Jueves y sábados

Se enecribe en U Escuela-lií>ovAflea, cello de la MlMricordU ntmere!4.
Loe euecriptoree tienen derecho además de loe números ordinarios a loe extraer* 

diñarlos, excepto los qne conténganlas Ustas electorales rectificadas qae podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—id. para loe que no lo son 0'06.

NUM.8942
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Can# fias y territerlee de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a les veinte á’.M de la promulgacidii; ai ea 
ella ae m dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgación el día ea que ter
mine la laaerclóa de la Ley en la Gaceta.

Lasleyes, órdenes y anuncios que selmandeo publicar ea iosiBoLxHns OnciatM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos.^?. O. de 6 Abril de 1839),
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Secretaria.—Negociado i.°
Circular

El Exorno. 8r. Subiecretario encar 
gado del Ministerio de la Gobernación, 
lelegráüoameute me dice lo que sigue:

«Prescribiendo párrafo cuarto dispo- 
Bidón üaal Estamio que el régimen de 
Ouncejo abierto no se establezca basta 
que esté aprobado el nuevo Ganso elec 
toral en municipios que por tener me
nos de mil habitantes deban acomodar 
Be aquel sintema seguirán funcionando 
1&9 actuales Corporaciones municipales 
dividiéndose al efecto en Comisión per
manente y plena. La primera se cons
tituirá con el Alcaide y dos Concejales 
que harán Jas veces de tenientes y el 
íegundo con todos los regidores, desa
pareciendo por lo tanto las Juntas de 
Vocales asociados y los Concejales sín
dicos; a ios primeros sustituirá el 
Ayuntamiento en pleno y a los según- 
•los el Alcalde.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
y exacto cumplimiento por parte de los 
Ayuntamientos de esta provincia a 
quienes afecte,

Balma 10 de Abril de 1924,
El Gobernador,

Erique Martin Alcoba

Circular
. Estando dispuesto en el artículo 25 

vigente Reglamento de Pódela y 
^nservación de carreteras y caminos 
Reinales que todos los vehículos que 
vunsiten por ellos lleven la derecha y

v.sia de 10 informado por la Jefatura 
«e Obras publicas, he resuelto:

l.e Que a partir dei 20 del actual 
uuos toa Vchíeu.os que circulen por i«s 
darre^eras, caminos vecinales y calles

6 esta Provincia lleven la derecha co
está oidenano.

‘A* Luo intracmres serán castigados 
un la muita de Veinte pesetas la pn- 

^era vez,
i*-0 Encargo a las fuerzas de la 
Ueraf» GiVU y demás ' Autoridades y 
Kontes q q  unas ei mas exacto cumplí 
lento de cuanto se oraeua,
4.° Los Bies. AiCaiaes deberán 

•*Veuer eeta oruen en ia« tabuuas de 

anuncios de todos los Ayuntamientos de 
Baleares, procu ado al mismo tiempo 
dar la mayor publicidad a este edicto a 
ün de que puedan enterarse y cumplir
le exactamente los conductoros de toda 
clase de vehículos,

Palma 10 de Abril de 1924.
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Obras públicas.—Puertos
G0NC8810NE8.—Habiendo presenta 

do on este Gobierno Givtl Don Guiller
mo Perelió Santandreu una instancia y 
proyecto solicitando permiso por me
ció de concesión de carácter permanen
te para rellenar una faja de 50 metros 
para ganar terrenos al mar en Puerto- 
Golom (Felanitx) y punto denominado 
«Pía de Sa Sima de conformidad con lo 
que dispone el articulo 76 del Regla
mento de 11 Je Junio de 1912, se abre 
información pública durante treinta 
dias contados a partir de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  ÜFíOía l  de la provincia, a fin de 
que las Corporaciones, entidades y par 
ticulares que se consideren interesados 
puedan exponer, por escrito dirigido a 
este Gobierno Civil cuanto estimen per
tinente en contra del proyecto de que 
se trata, el cual estará de manifiesto al 
público durante las borAü hábiles de 
Oficina, en las Obras Públicas (calle 
del Tetnple^S, piso !.•),

Palma 7 de Abril de 1924,
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Go n o e s io n e b .— Habiendo presenta
do en este Gobierno O.vil Don Guiller
mo Perelió Sautandreu una instancia y 
proyecto solicitando permiso por medio 
de concesión de carácter permanente, 
para rellenar y sanear una porción de 
terreno lindanie con la carretera del 
«Algar» en Puerto-Coiom (Felanitx) y 
punto denominado «Pía de Sa Sima» de 
conformidad con lo que dispone el arti- 
cuio 76 del Reglameam de 11 de Jun o 
de 1912, se abre información pública 
aurame treinta días contados a partir 
de la fecha de la inserción de este anun- 
iioen el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que las Corporaciones, 
entidades y particulares que se consi
deren interesados puedan exponer, por 
escrito dir.gido a este Gobierno Civil 
cuanto estimen pertinente en contra 
del proyecto ue que se trata el cual es- 
tara de manifiesto al publico durante 
tas horas hábiles de Oficina, en las 
Obras Públicas (calle del Temple 5, pi
so L°)

Pelma 7 de Abril de i9¿4,
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Go n c ms io ^El  — Habiendo presenta
do en este Gobierno 0*94 Don Gnuier* 

mo Perelió Santandreu una instancia y 
proyecto solicitando permiso por medio 
de concesión de carácter permanente 
construir varias cóselas varaderos pa 
ra resguardo de ambarcaciones en la 
zona marítima de Puerto-Golom y pun
to denominado «L* Oolonia» del termi, 
no municipal de Feianitx de conformi
dad con lo que dispone el artículo 76 
del Reglamento de 11 de Jumo de 1912, 
ae abre información pública duran e 
treinta días contados a partir de la fe 
cha de la inserción de este anunc o en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de ¡a provincia, a 
fin de quo las Corporaciones, entidades 
y particulares que se consideren intere
sados puedan exponer, por escrito diri
gido a este Gobierno Civil cuanto esti
men pertinente en contra del proyecto 
de que se trata, el cual estará de ma- 
níüasto al público durante las horas 
hábiles de Oficina, en las Obras Públi
cas (calle del Temple 5, piso 1,°)

Palma 7 de Abril de 1924.
El Goberuader, 

Enrique Martin Alcoba

SEüGWd DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL D1BE0TOBÍO MILITAR

REAL DECRETO 
relativo al reclutamiento y reemplazo 

del Ejército
Co n c l u s ió n  (1)

P) Los dueños. Directores, Gerentes 
o Administradores ae Empresas o So
ciedades que tengan contrato con el Es 
tado, la provincia o Municipio, si ad
miten a su servicio individuos que no se 
encuentren, con relación al servicio mi 
litar, en las condiciones legales corres
pondientes a  su edad, incurrirán en la 
multa de 50 a 1.0U0 pesetas por cada 
individuo colocado, y las Empresas ue 
navegación españolas que ¡es den dest*- 
no o los embarquen como pasajeros pa
ra salir de España, serán multados con 
1.000 pesetas ia primera vez y con 2,000 
en caso de reincidencia, sufriendo 1« 
prisión subsidiarla correspondiente en 
caso de insolvencia, ios Daecmres o 
Gerentes de las mismas.

Q) Quedará en absoluto prohibida la 
formación y funcionamiento de Socie
dades o Empresas cualquiera que sea 
su forma, que aseguren a los reclutas 
ia obtención de dispensas o ventajas 
para el servicio militar. Loa que a pe
sar de esta prohibicíóu constituyan So
ciedades o Empresas destinadas a tal 
objeto, pagarán una multa de 5.0u0 pe-

(1) VúaM el B. O. números 8940 7 894L 

setas, incautándose el Estado de las 
cantidades percibidas, sin perjuicio de 
las otras responsabilidades a que hubie
re lugar. Los mozos que acudan & es* 
tas Sociedades, además de perder la 
cantidad que hubiesen abonado a la 
mismas, no disfrutarán dispensa alguna 
ni licencia de ninguna clase.

R) Los que con algún motivo o pre
texto omi.an, retrasen o impidan el 
curso o efecto de las órdenes emanadas 
de la Autoridad competente para el lía- 
mamiento o concentración de los mozos 
en caja o da recmtas y soldados en los 
puntos a que fueren citados por sus je
fes; los que de algún modo dificultasen 
el cumplimiento de dichas órdenes en 
perjuicio de tercero o del servicio pú
blico, y los que no las notifique indivi
dualmente a los Interesados, teniendo 
el debar y la posibilidad, incurrirán en 
las penas da prisión correccional en to
da su extensión e inhabilitación especial 
temporal.

8) El tiempo para la instrucción y 
tramitación de los expedientes que se 
mencionan en este Decreto-ley y en el 
Reglamento para su aplicación no exce
derá en ningún caso de un mes, íncu* 
rriendo las Autoridades municipales en 
respoosabiliaad cuando dejasen de últl- 
marlos eo este plzo, y en una multa de 
50 a 250 pesetas por persona, que im
pondrá imprescindiblemente el Gober
nador de la provincia a todos los funcio
narios civiles que fueran culpables de 
la demora, y si la responsabilidad al
canza a las Juntas de Clasificación, la 
Autoridad militar correspond ente im
pondrá los correctivos que haya logar a 
ios militares responsables, a no ser que 
unos y otros jasiiticaran cumpiidamen- 
te la imposibilidad material de haber 
terminado el expeliente en el plazo 
arriba indicado.

T) L >8 que perdieren la cartilla mi
litar abonarán una mulla de cinco pe
setas.

U) Lo dispuesto en esta base se en
tiende sin perjuicio de las facultades 
que las leyes conceden a ¡as Autorida
des administrativas para imponer mul
tas gubernativas por toda clase de in- 
fraccionea que puedan cometerse en 
cualquiera de las operaciones del reem
plazo, y que no lleguen a constituir de
lito o falta que deba ser castigada con 
arreglq al Código.

V) Las multas que procedan por fal
tas cometidas en el cumplimiento de la 
ley con fecha posterior al ingreso de los 
mozos en caja, corresponde imponerla 
a ¡as Autoridades militares regionales.

BAS.E DEGIMOGÜARTa  
OUADBO DE INUTILIDADES

A) El cuadro de inutilidad^ será el 
que acompaña a esta soberana dispo- 
«uoión, quedando deiermínadas lae el- 
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tuaciones a que pnada dar iagaf 8ü 
aplicaaióo en ia forma BiguíeDte:

Primero, Los individuos que padeg- 
can eafermedade» o defectos compren 
dldos en el grupo primero del referido 
cuadro se considerarán excluidos total
mente del servicio,

Segundo. Los que sufran enferme- 
daaes comprendidas en el grupo segun
do serán declarados excluidos témpora 
les, pendientes de revisión, Si en el 
transcurso del tiempo que ésta dure, la 
enfermedad que motiva dicha exclusión 
ge modificara agravándose o mejorán
dose, basta resultar aquélla comprendi
da en el grupo primero, o que el indi 
viduo curase por compieio, será éste 
Clasificado definitivamente, y si termi
nado el plazo de revisión el individuo 
continuara en igual estado, se le aecla 
rará excluido totalmente dei servicio,

Tercero, Los que padezcan defectos 
comprendidos en el grupo tercero, se
rán clasificados como útiles excmciva- 
mente para la prestacidn de servicios 
auxiliares,

B) El Gobierno quaderá autorizado 
para revisar el cuadro de inutilidades 
cuando ia práctica lo aconseje, previos 
los informes técnicos necesarios,

Articulo 2.° Las prescripciones de 
este Decreto-ley empegarán a cumplir
se a partir del alistamiento del reem 
plazo de 1925; también se aplicarán a 
las incidencias de ios reemplazos ante
riores en la forma que determine el Be- 
gla menso.

Articulo 3,e El Ministerio de ¡a go
rra quedará encargado de redactar y 
publicar ei Kegiameuto para la ejecu 
cióa de este Decreto.

Dado en Palacio a veinte y nueve de 
Marzo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja

ANEXO
Cuadro <le inutilidades

GRUPO PRIMERO
Enfermedades y defectos que determi

nan la exclusión toiai del servido 
militar,

A,-—Enfermedades generales.
1.® luBdücieutti desarrollo general 

orgánico, Podran tenerse en eucn a pa
ra apreciano las meaiUas ae i* lana y 
perímetro torácico, cuanuo aqueua se^ 
interior a l,óu metros y el peiiinotro a 
lo ceuk»mo4ios, acompañauaose ae 
otros síntomas que inaiquen la insuii 
Ciencia uei aesarrollo, 
a 2.® DsDiiiaau genorai orgánica muy 
gtauuaua, no ligada a eníermeaaa aga 
a» paueciaa recientemente o a enferme
dad crónica, ae ta que sea sin.omauoa. 
Para graduarías se leñara en cuenta 
qué ei recouociao no tenga reeiSheucia 
tísica par* ei servicio ae tas armas, ni 
para ganatse ei sustento por una profe
sión u oiíciü uiiiiZaOie en ei Ejército.

3,* Aeirotaismo, — Cretniis^o. — Mi- 
xeuema.

4.° Diabetes sasarina, diagnostica
da previa observación,

5,® Raquitismo y Osteomalacia,
6.° luoorcuiosis bien diagnosticada 

de ios huesos y «r-icuiaciones. Tuoer- 
c u ío s a b abiertas de ios ganglios l.níati- 
eos. Lupus tuberculoso. Para el uiag- 
nóstico de estas enfermedades no es 
obligatorio ei paso por la observación. 
Poro ei Módico tiene el derecno de 
enviar ios mozos a eha si io conceptúa 
preciso,

7, ® Peigra.—Observación discrecio
nal a juicio dei Medico,

8, u lumores malignos (cáncer, sar
coma, etc ), ooservación aiscrocionai a 
juicio uei Meaico.

2. ® Lepra,
1Ü . Auenia, Liufadenia y Lwcenia.
11, Bocio exoftaimico con trasior 

nos generales bien manifestados. Ob
servación discrecional.

12, ImoXicaciones crónicas (hidrar- 
giiisuio, saturnismo, aicohodBmo, etc.) 
que baya aetermiuauo trastornos ana* 
lOmicos o funcionales graves (parálisis, 
vWvrawur*, etc,^ cromcoe y rcbeioee, 

y tratamiento, Observación decreció- 
nal,

13. Gota, que haya determinado 
alteraciones orgánicas manifiestas y 
rebeldes, diagnosticadas previa obser
vación,

14. Reumatismo crónico que haya 
ocasionado alteraciones anatómicas en 
las ar icuUcíones, rigideces, etc,, eró 
nicas y rebeldes al tratamiento,

15 Sífilis que haya ocasionado le
siones viscerales de aorta, cerebro, 
etc , con trastornos funcionales graves, 
Obiervación diwcrec onal,

16. Elefantiasis filarlana,

B.—Enfermedades de los tejidos cutáneo, 
celular y óseo.

17, Cicatrices que por su exiens ón o 
por su adherencia a los órganos profun
dos o al esqueleto, comprometen grave 
mente el funcionamiento de tales órga
nos o los mor.mienies de los m embros.

18, Ictiosis difusa y generaba ida,
19, Eslerodernia generalizada,
20, Deformidades, congénitas o ad

quiridas, de los huesos o de lee arti
culaciones de importancia, cuya exten
sión y grado sean incompatibles con ei 
servicio de las armas o con el ejercicio 
qe toda profesión u oficio,

21, Fractura de ios huesos, viciosa
mente consolidados o sin consolidar, 
que determinen graves trastornos fun
cionales en órganos o aparatos impor 
(antes,

22. Osteo-Barcoma.
23. Osteítis, osteomielitis crónicas, 

supuradas o no acompañadas de un es 
tado do d- b idad general.

24, Periostosis exostosís o híperesto- 
«ib que producen deformiiad y lesión 
considerable, que sea incompatible con 
ei servicio militar y con el ejercicio de 
uoa profesión,
G.—Enferme lades dei cráneo y sistemi 

nervioso central.
25, Tumores mangnos del cuero ca

belludo, quistes dermoiieos volumino 
!?os Bneurismas verdaderos o cirsoideos, 
neoplasmas perforantes de los huesos 
dei cráneo,

26. Depresión, hundimiento, falta 
le obificac ou, exfoliación o extrae 

eion de huesos aei cráneo, cua quiera 
que sea su causa, con trastornos ue las 
funciones cefálicas o pliego manifiesto 
para las mismas,

27. Fuügus de la dura madre,
28. Herma o hermas de algunos de 

ios órganos contenidos en el cráneo,
29. H.drocéfaio o hiarorraquis eró 

uico bien caraciénzaüo por los sínto
mas anatómicos y funcionales corres
pondientes.

30. Jorobas o torceduras monstruo
sas de ¡a columna vertebral,

31. Idiotismo evidente, caracteriza
do por est gmas f sicos-psiquicos dege
nerativos.

32, Imbecilidad y debilidad mental, 
con insuficiencia del funcionamiento 
psíquico, que haga impropio al indivi
duo para la vida militar e irresponsable 
de todos o algunos de sus actos, previa 
observación en los hospitales militares,

33. Alienación mental en cualquie
ra de sus formas (locura maniática de
presiva; locuras degenerativas crónicas 
o episodios agudos con fondo de degene
ración mentai; locuras tóxicas, confu
sión mentai; demencia precoz, catató- 
nic*; demencias consecutivas a locuras 
o a piconeurosis graves, etc.), compro
bada por ia observación en hospitales 
militares, Para apreciar estas enferme
dades podrán hacerse indagaciones ofi
ciales respecto h los antecedentes fa- 
míiiaies, y servirá como documento de 
observación el estar o haber estado 
internado en un manicomio oficial por 
cualquiera de estas causas, siempre que 
hayan sido por expediente judicial y no 
como pura o simple observación,

34. Parálisis general progresiva. 
Observación discrecional,

3o, Enfermedades crónicas sistema 
tizadas, difusas o en focos, de las me
ninges, cerebio, cerebelo, médula ob.on- 
gada y médula espinal, que originen 
trastornos motores o sensitivos perma
nentes o incurables siendo potestativo 
del médit» uüiiAar o no la observación.

36. Epilepsia én iodas m formas, 
previa ob-ervarión

37, Enfermedad de Tompsen, com
probada en la observación,

38. Enfermedad de Huntington, 
preva observación.

39. Acromegalia, Observación dis
crecional,

40. Enfermedad de Rayuaut, con 
observación previa,

41, Enfermedad de Paikinson (pa
rálisis agitante), previa observación.
D.—Enfermedades del aparato digestivo

42, Falta o pérdida completa de uno 
o ambos labios. Falta parcial de los 
labios, que determina pérdida constan
te de saliva.

43. Falta o pérdida total de la man
díbula inferior. Faita o pérdida parcial 
de las mandíbulas, que determínen 
trastornos funcional grave en la masti- 
caclóo, deglución e omisión de la pala
bra.

44. Falta e pérdida total de la den
tadura, que coincida con alteraciones o 
estados fungosos de las encías y des 
nutrición general.

45, Falta o pérdida total de la len
gua, Falca o pérdida parcial de la mis
ma, acompañada de trastornos funcio
nales de la foración o de la deglución 
intensos y persistentes,

46, D.vis ón congénita o perfora- 
o,ones adquiridas y extensas de la bó
veda palatina o del velo del paladar, 
cuando dificulten notablemente la emi
sión do la palabra o comprometan la 
legiucióo, si no son curab es o remedia
bles por intervención del aparato pío- 
lésico.

47, Tumores malignos que asienten 
en cualquier órgano o porción dei tubo 
digestivo o sus anejos, apreciados ya 
directamente o previa observación mé 
dica,

48, Tuberculosis de cualquiera de 
.as porciones que integran ei tubo di 
gestivo y 8U4 anejos, bien caracteriza
da y comprobada por la observación.

49, Procesos degenerativos crónicos 
o cirrosicos del hígado bazo o del pán 
ceeas, que trasiernea la digestión com
probados por /a observación.

50. Fatulas dei exúfago, del esió • 
mago dei interino o de ias Vías orna
res, ooseVaCión discrecional ajaicio del 
Médico,

51, Harnia o bernias da les visceras 
abdominales, tan voluminosas, que 
sean de imposible contención con apa 
ratos auxiliares y que se acompañan 
de un estado de debilidad de la pared 
muscular del abdomen,

E,—Enfermeaades de los aparatos 
respiratorio y circuUlorxo

52, TuDercU'Oalu, bien comprobada, 
de cualquier» de los Organos que míe- 
gran ei aparato respiratorio, smuao dis
crecional en el Médico ei envío a ob
servación.

53, Tumores malignos de la nariz, 
senos na»aies, laringe, pulmón o pieu- 
ra, asi como ios medias límeos que, por 
su situación, sean causa de trastornos 
respiratorios.

54, Deformidades deí tórax, lo mis
mo de la columna verteoral que de ias 
costillas o esternón que modifiquen o 
dificulten conslderaDlemente ia respira
ción o ia circulación, o entorpezcan no 
tabiemente los movimientos del tronco,

55, Hernias de las visceras del apa
rato respiratorio. Fístulas de la laringe, 
traques, pleura o pulmón, bien carac
terizadas y no ligadas a intervenciones 
recientes o fácilmente enrabies, siendo 
potestativo el envío a ooservación de 
estos enfermo»,

66. Mudez o sordomudez permanen
te, comprobada por ia oDservacion,

57, Procesos inflamatorios o Ulcera
tivos ae ia laringe, pulmón o pleura, ae 
carácter crónico y progresivo y que 
proauzcan aebditac.óa del estado gene
ral del entermo.

58. Lesiones valvulares bien com- 
probadao. Miocaraitis crónica, Hiaro- 
nencaruiar cr0u*cas, üíuiials Cardiaca, 
todas mías comprobadas por observa 
ción,

Ó9, Cianosis o enfermedad azui, de- 
peudiea.6 06 mal formación huí corazón 

o grábdes vasos, Ectópfas cardfaeag’ 
cuaadñ se acompañan de trae;ornes cir
culatorios bien comproDaaos, Ooserv». 
ción discrecional,

60. Aneurismas de los grandes va. 
sos. Observación discrecional.

61. Pulso lento permanente (enfer. 
medad de S.okes-Aaam). Antmia per
petua. Trastornos cardiacos dependien
tes de bocios exoftáimicos, todas ellas 
comprobadas por la observación.

62, Tumores intratorácicos que mo
difiquen o perturben la circulación, 
F.—Enfermedades del aparato locomotor

63. Falta o pérdida de una mano, 
Faka o perdida del pulgar con su me- 
tacarpiano. Falta o pérdida de dos de
dos de la mano, cuando uno de ellos es 
el pulgar o índice, Pérdida de tres do. 
dos de una mano.

64. Luxación completa o irreductíe 
ble ael pulgar,

65. Falta o pérdida de un pie. Fallí 
o pérdida de loa dedos de un pie y de un 
metatarsiano, cuando menos.

66, Atrofia total o parcial de uní 
extremidad en forma tal que sea incoa* 
padbie con las fatigas y necesidades del 
servicio militar o con el ejercicio de una 
profesión manual,

67. Anquilosis completa de las prin
cipales articulaciones de las extremida
des o incompleta que deiermiuen una 
lesión funcíanai tan considerable como 
aquéda» Luxaciones antiguas de los 
huesos, sin reducir o incoaipletamente 
reducidas, que originen gran deformi
dad o impotencia funcional de las ex 
eternidades, que imposibiliten ai indi
viduo para ei servicio militar, o ei ejer
cicio de una profesión,

68. Cojera dependiente de cualquier 
lesión, que origine un acortamiento de 
más de seis cemimeiros en la ex-remi- 
dad afecta.

69. Mal perforante del pié,
70, Artritis o sinovais tuberculosas, 

bien diagnosticadas, en cualquier pe
riodo que se encuentren, ObaervaCióD 
discrecional,

71,—Anropati&s dependientes de le
siones nerviosas centrales crónica», 
Dien caracterizadas previ* observa* 
ción,

72, Deformidades, congéaitas o ad- 
quuidao, ae lo» miemorus, ae cual* 
qmer clase que sean, que originen id * 
capacidad funcional,

73. Secciones o ro.uraB musculares 
o insecciones viciosas de los músculos 
o hermas musculares, que originen i0- 
Sióa funcional cousiaeraDie. Retruccio* 
lies musculares tendinosas o aponeufO- 
ticas, que ortg.nen gran deformidad 
e incapacidad funcional del miembro 
afecto.

74. Atrofias musculares de orige0 
neuropadco. M opatía primitivas pro* 
greaiyas, diagnosticadas previa obner 
Vación, a ser posible, en hospitales o1' 
litares o en Ceñiros donde se dispong* 
de material de eieetroaiaguostico.

G.—Enfermedades del aparato de la 
visión

75, Ceguera, cualquiera que sea ia 
Causa que ia produzca, UDdtirvaCló» 
discrecional,

76, Tumores progresivos o 
nos de ia cavidad orbitaria, Osteiu1 
crónicas, con aMormiaaaes pronuncié 
das de 1* misma» Sinusitis couectasi»)9 
fístulas y coiuplicacioíies oibuati*4. 
Observación aiocrecmnai.

77. Cicainces viciosas de amb^ 
párpados, Simbiefaron, extenso y d°' 
ble, Ectropióa o entru^iou doDles, ábH 
guos y pronunciados, Triquiasís, 4*^ 
haya producido lesiones corneas ued01' 
uvas que reduzcan la agudeza visU^4 
menos ae uu tercio ae ia normal. ^D‘ 
yui vacióu dibCreCional,

78, Tumores volummosos o 
uos ae ios párpados. F.osis bllaidr*,' 
cuando dirigiendo la mirada hori^^ 
taimente no se descubre la pupila. 
lubum» aobie, que produzca traos^ 
uoa ue ia Vls-ÓD, LAguítalmoB uoOi00'

79. Tracoma uieu cafaCtünzaJO* 
bU, Pteng-on bilateral que inv*da 

córnea y reduzca la aguueza vltiUíü, 
menos ue un tercio en ei ojo mejor. * 
mores vommmosus ue limbo 
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vg, o paráfieuia ^ágHmal o los toaHg- 
Dos, £U Que r 3 bGi D

51, Manchas y opacidades en ambas 
córneas, que reduzcan la agudeza vi» 
fual a menos de un tercio de lo normal 
eD el ojo menor Estafilomas transpa* 
rentes u opacos d3 ambas córneas o de 
la esclerótica, que reduzcan la agudeza 
visual a menos de un tercio en el ojo 
oejoi. Todo ello comprobado por la 
observación.

82, Vicios de conformación del iris, 
gjnequias del mismo, anteriores o pos* 
teriores, antiguos y definitivas, o las 
oclusiones pupiteres. Todas en ambos 
ojos y que reduzcan la agudeza visual 
en el ojo mejor a menos de un tercio de 
lo oormali Comprobado por la observa* 
ción.

83. Miopías hipermetropias, astíg- 
njatismo que, previamente corregidos, 
dlsmuyan la agudeza visual a menos 
da un tercio de lo normal en el ojo me 
jor. Comprcbado por ia observación, 
Miopía superior a ocho dioptrías,

84. áifakias dobles,
85< Cataratas dobles,
86. Albín amo, cuando ia agndez 

Visual estA reducida a menos de un ter
cio de lo normal. Comprobado por la 
observación,

87, Tumorea de la coroides o coroí- 
dltis crónicas y progresivas, con tras 
torno del cuerpo vitreo (cuerpos flotan
tes). O aucomas,

88. Retinitis pigmentarias con estre* 
cbamienio considerable del campo vi 
eual y hemeralopia. Desprendimiento 
antiguo y definitivo de la retina, Com
probado por la observación.

89, Atrofia de ambos nervios ópti
cos. Herniauopsias y astocomas exten- 
Boy, dependientes de lesión de las vías 
o de los centros ópticos. Comprobados 
por la observación,

90. Estrabismo funcional o parali
tico, < ua-ndo la agudeza visual queda 
reducida en el ojo mejor a menos de un 
tercio de lo normal, Comprobado por 
la observación,

91. Nistagmuns intenso con reduc
ción de la agudeza visual a menos de 
un tercio en el ojo mejor; comprobado 
Por la observación,

ü,—Enfermedades del aparato de la 
audición

92, Sordera permanente y completa 
de ambos oídos, o ia incompleta que 
Produzca disminución de la agudeza 
Auditiva por debajo de los límiiea que 
fe señalan a continuación y no depen
de de enfermedad aguda.

Voz afona. emitid* con el aire resi- 
du^;

Debe ser oída a 0,12 metros próxi- 
lamente.

Voz ana ordinaria, 1,25 metros pró» 
^mámente,

Vuz de mando, 2,50 metros próxima- 
menie,

Comprobada por la observación, 
^3. Adherencia completa de ias pa

púes de ambos conductos auditivos, o 
‘Aatresi* de ambos oídos externos que 
Q*8uiiuuya ia audición en los limites 
^arcaaos anteriormente: comprobado 
88ia por ¡a observación.

Enfermedades del aparato génito- 
urinario.

94, Nefrhid difusas crónicas de cual- 
luier ciase que sean bien comprobadas 

la observación. Arteno esclerosis 
f8uai, igualmente comprobada,

95, H.aronefrosis crónica, Pielone- 
crome*, Abscesos del riñón. Quis*

6 y degeneración de los riñones. Todo 
ccmprob*do por ¡a observación.

96. Estrofta de la vejiga, Fístulas 
fiarías umbilicales.
97, Incontinencia permanente (diur* 

* 5 nocturna) de orina, que dependa 
‘es.én orgánica del aparato urinario 

8 ios centros nerviosos, o sea consecu- 
?v* a un* operación anterior; compro- 

siempre por la observación,
96. Prosiaio-cistiiiB crónica, con fe- 

Adíenos ue retención y sluomas gene 
*•66; comprobada por la observación. 
. 99, Hipoepadias perineal, Epispa-

*8 penopubiano o de la mital poste- 
Uei ptine,

Falta o pérdida de ambos tes* 

fp6, Atrofia considerable dé tos mis- 
moe, o atrofia de uuo o pérdida de otro

101. Hermafrodismo.
102. Falta o pérdida total del pene.
103. Ectopia permanente de ambos 

[testes en la región perineai,
104. Tuberculosis, bien comproba 

da, de cualquiera de ias porciones que 
integran el aparato genitourinario. 
Comprobadas por la observación,

105. Tumores malignos o los que 
sin serlo, por su naturaleza pueden 
considerarse como tales por su asien 
to o complicaciones, que determinen 
de cualquiera de ¡as partes del apara
to génitourinarío. Observación discre
cional,

106, Enfermedad bronceada o de 
Adisson,

GRUPO II
Enfermedades y defectos que motivan 

el aplazamiento del fallo, quedando 
el mozo excluido témpora.monte, pen
diente de revisión,

Aw—Enfermedades generales
1,® Insuficiente desarrollo en gene

ral orgánico; pero no tan intenso como 
el exigido en ei grugo primero. Podrán 
tenerse eu cuenta p«ra estimarlo:

a) Un perímetro torácico inferior a 
77 cendmetros, para las tallas que no 
alcanzan a 171 centimeiros,

b) Un perímetro torácico iníericr a 
80 centímeiros, para las tallas iguales 
o superiores a 171 centímetros siempre 
que se acompañen ae escaso desarrollo 
muscu.ar u oíros bimomas generales.

2. ° Debilidad general orgánica de
pendiente de enfermedades recientes o 
en vías de curación,

3. ® Glicosurias que no se acompa
ñen de los síntomas generales de ia dia
betes (glicosun«s solitaria), comproba
das por la observación.

4. ® Diabetes insípida comprobada 
por la observación.

5. ° Albuminurias que dependan de 
lesiones renales agudas y subagudas. 
Albuminuria oriestátlca, comprobadas 
por i* observación,

6. ® Rdumaasmo crónico sin altera
ciones anatómicas permanentes, com
probado por la observación.

7. ® Obesidad que produzca dificul
tades evidentes para la marcha y en 
ias que el perímetro abdominal exceda 
en 15 centímetros del perímetro torá
cico.

8. ® Intoxicaciones crónicas que to 
davi* no han originado trastornos irre
parables, comprobadas por ia observa
ción,

9, ° Paludismo crónico con síntomas 
generales y espienomagalía; comproba
do por ¡a observad óa.

10, Accinomicosis. Comprobado por 
ta observación.

11. Elefantiasis de índole no fíia- 
nana.
B.—Enfermedades de los tejidos cutáneo, 

celular r óseo
12. Eczemas extensos y tenaces, 

comprobados por 1» observación,
13, Liquen crónico. Psoriasis exten

sa y crónica, comprobada parla obser
vación.

14. Pénflgo y ectima crónicos, com
probados por la observación,

15, LupUj erttomatoso, Tuberculo
sis berrugosa de la piel, que ocupe 
gran extensión.

16, Ulceras crónicas y rebeldes de 
los miembros inferiores, dependientes 
de un estado varicoso, y comprobadas 
por la observación.

17. Tumores benignos, remediables 
por intervención quiiúrgida, y que por 
su tamaño o situación hacen incompa
tible el servicio militar,

18, Adenitis lubercuiosas cerradas, 
comprobadas por la observación,

19, Periostitis, Oslenle, Osteomieli
tis crónica, que no aicancen los límites 
exigidos en el párrafo 23 ael grupo pri
mero, comprobadas por ia observación, ¡

20, Tiña favos*, extensa y rebelde I 
al tratam.enrQ, comprobad* por la ob* I 
servacíóD.
C,—Enfermedadti del cráneo, raquis y 

sistema nervioso central
21, Tumorwt bouiguud uei cráneo 

qué pueden curarse con ínterción qui
rúrgica, y que por su tam-íflo o posición 
d Acuiten el uso de las prendas cubre- 
cabezas,

22. Vértigos frecuentes dependien
tes de cualquier causa (cerebral, Optica, 
etc,) y de comprobada rebeldía, com 
probados por la observación,

23, Histerismo gravo, con síntomas, 
y manifestaciones psíquicas comproba
do por ia observación.

24. Neurastenia grave. Psieastenía. 
Ambas con sintomaiologia general in
tensa y comprobada por la observación.

25. Neuritis y polineuritis crónicas, 
acompañadas de parálisis atrófleode- 
generativas que produzcan lesiones 
funcionales importantes, comprobadas 
por la observación.
D,—Enfermedades del aparato digestivo

26. Falta total de 1* dentadura, 
coinoienao precisamenie con desnutri
ción general,

27. Fismias salivales que se abian 
en la cara,

28. División congénita o perforacio
nes adquiridas del velo del paladar, 
que alteren la emisión de ¡a palabra o 
aiflculten la degluslón y que sean re
mediables por el uso de un aparato pro
tésico,

29, Tumores benignos de cualquier 
pane del aparato digestivo, enrabies 
por la intervención quirúrgica, y que 
por su asiento y extensión poaucen tras 
tornos funcionales considerables. Ob 
servaciún discrec.oual,

30. Estrecheces exofágicas, compro
badas por el cataterismo, y que no de 
pendan de tumores malignas. Dilación 
pronunciada ael exóf*go o d verticuios 
congénítos. Comprobado todo por ¿a ub- 
servactón.

31. Estrechez considerable y per- 
mácente del rec o o ano; comprobad* 
por ia observación.

32, Hemorroides voluminosas y con 
tendencia a la ulceración, y nemorr* 
giaa frecuentóse intensas, comprobadas 
por ia observación.

33. Fístulas de ano, de origen tu
berculosas o consecutivos a un estre
chamiento o lesión permanente del rec* 
io. Observación discrecional.

34. Ulcera gástrica o duodenal. Com
probada por i* observación.

35, Gastropatías o enceropatías cró
nicas rebeldes al tratamiento y compro
badas por la observación.

36, Apendicins crónica, comproba 
da por la observación,

37. Quistes hiaatídicos dei hígado y 
dei bazo, comprobados por la observa 
ción.

38, Procidencia habitual y perma
nente del recto, que origine trastornos 
miensos. Observación discrecional.

39. Hermas umbilicales y abdomi
nales, excluidas las epigástricas.

£•—Enfermedades de ios aparatos 
respiratorio y circulatorio

40, Ocona con flujo purummo. Oo- 
serVaQiun discrecional.

41. Pólipos voiummosos que, por el 
sitio en que se implantan, o por su ta
maño, dificuitau la respiración, o que 
son origen de intensáis hemorragias, 
comprobados por ia ooservacmm

42. Laringitis, bronquitis, Pneumo
nía. Pleurucir crónicas, que no aman
een ia intensidad requerida por ei pa 
trato 52 dei grupo Primero. Comproba
das por la observación,

43. Afonía permanente, comproba
da por i* observación.

44, Taquicardia esencial paroxisti- 
c», comprobada por ia observación.

4ó. VAtices vciumiuosas que, inte
resando ambos m.emoros inferiores, se 
«compañea ue flebitis o edemas. Com
probadas por ia observaemo.

E.—Enfermedades del aparato locomotor
46. Ariritis crónica inmensa que ai- 

ticuiie ios movimientos de ios miembros 
atacados, Hidiatadis uránica, con igu* 
íes conuiuioues, Uom^iooAdda siempre 
por ¡a Observación.

47. Ouerpo» moVioiea miraarticQia- 
res que comprometan el libre funcio- 
uamitiu.o ue un miembro articulación 
ií8pu<í*uíe, Uosorfaciou aiacrecmnai,

3
48, Tamores de loe huesos o artíctk 

¡aciones que pued.m remediarse por la 
intervención operatoria,

G.—Enfermedades del aparato 
de la visión

49r Plefavitís ciliar crónica y rebel
de con pérdida da las pestañas y engro* 
samiento del borde palpebral. Blefa- 
rosmos, antiguo e inveterado, Compro
bados por la observación,

50, Dacriocistitis cróníea supurad». 
Comprobada por la observoción,

51. Fiatuia lagrimal doble. Obser
vación discrecional,

52, Keratitis crónicas, ulcerosas o 
no, Esclerítís y periesclerítis dobles cró
nicas. Comprobadas por la observación,

63. Iritla crónicas dobles, Compro
badas por la observación,

54. Retinitis. Corioretinitís. Neuritis 
óptica, Todas en evolución y compro
badas por la observación,

55, Parálisis de uno o de varios 
músculos del ojo, acompañadas de di- 
piopia que origine grave alteración vi
sual, Comprobadas por la observación*

H.—Enfermedades ael aparato 
de la audición

56, Pólipos da ambo^ oídos que re
duzcan ia agudeza audisiva por de ba
jo de los limites señalados en el párra
fo 92 del grupo I, Comprobado este úl
timo extreno por la observación.

57. Chorrea crónica con supuración 
y lesión de las paredes o de los huesos 
de la caja, comprobadas por la obser
vación. (horre* dependiente de lesión 
dei oído interno con iguales condiciones. 
Comprobadas por la observación,

58, lüfl*m*ción crónica primitiva 
o secundaria de las cémias mastoidales. 
acompañadas de graves trasiornos de 
ia audición. Comprobadas por ia obser
vación,

59. Afecciones no supuradas del oí; 
do interno, que produzcan trastorno en 
el sentido del equilibrio o frecueníes e 
internos vértigos. Comprobada por ia 
observación.

L—Enfermedades del aparato génico- 
urinario.

Riñón flotante que no pueda ser co
rregido por el u ío  de un simple venda
je y ocasione trastornos generales, 
Comprobado por la observación,

61, Uálcuios vexicales voluminosos, 
comprobados por el cateterismo, Ob
servación dicrecional,

62, Oistntis y prostatítís crónicas 
que no reunan las condiciones exigidas 
un el párrafo 98 del grupo I, Compro
badas por la observación,

63, Fia tu i *a uretrales,
64, Cálculos o cuerpos extraños in

cluidos de un modo permanente en la 
uretra, de donde sóio pueden ser ex
traídos mediante operación quirúrgica^ 
y que trastornen la micción grande- 
men^e. Comprobados por ia observa
ción,

6ó, Orquitis crónicas antiguas que 
produzcan »inmm*s generales. Com» 
probadas por la observoción,

66. Elefantiasis dei escroto,
67. Hidroceies o hematoceies cróni

cas permanentes (excluido el h.droca- 
les simpie ael coruóu) depenheates de 
iuaión ae los testículos y remediables 
soio por intervención quirúrgica. Ób- 
servacióu discrecional.

J.—Articulo adicional a este grupo.
Se aplazaran ios fallos aeúa;t¡Vos 

hasta la qu.uta i.iguiua.d, au tolas aque
llas enfdrmdiaies o lesioues, como frac* 
turas, etc,, que aun siduao agudas en 
oí momdUtu aei recouocimiento no pue
da predecirse si n*u de dejar como se- 
cue.aa alguna lesión ae **d eompreadi- 
das eu-el grupo. La es.os Casos se espe* 
clñCArá en ei certiflcado el fundamenio 
por ei que se ap.aza ex fallo.

GRUfO III
Cuadro de ios daíeotos físicos compati

bles con al servicio auxiliar ,
%A.—Enfermedades generales4

I o Tai.* inferior * 154 cms, 
Batraso desarrollo torácico 

qu# no se acompáñe ae memn orgéaion,
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3. ® HerpetisMó eoñ manifaHtaóloas^ 
ext d -i- e ’a pie ,

4. ° Obesidad que no alcance loa li
mites indicados en el número 9 del 
grupo II.
B.—Enfermedades de los tejidos cutáneo, 

celudar y óseo,
5, ® Alopecia completa.
6. ® Eczemas extensos recidivantes,
7, ® Ulceraciones de la piel extensas 

y tenaces, pero que no dependen de 
lesión varicosa,

8, ° Tumores óseos benignos que pu 
dlendo dism'nuir la capacidad para la 
marcha o el libre funcionamiinto de 
algún m embro, no lo hace en los limi
tes exigidos en el num, 48 del grupo II.
C.—Enfermedades del sistema nervioso 

y raquis,
9. ® Desviaciones ae la columna ver

tebral que, sin ocasionar enfermedad 
monstruosa, sean incompatíoles con el 
servicio de primera línea, por los tras
tornos que produzcan o por ser impedi
mento para el uso continuado de las 
prendas de equipo,

10, Parálisis del facial,
11, Histerismo sin alteración men • 

tal.
12, Neurastenia que no alcance la 

Intensidad que rtquiere el articu.o 24 
del gtupo II,

13, Enfermedad de los tica.
D.—Enfermedades del aparato digestivo.

14, Hernias epigás r>ct»n. Hermas 
inguinales y crurales, que puedan co
rregirse por el uso de un aparato de 
contención,

15. Fístula de ano no tuberculosa 
ni dependiente de estrechez del recto.

16, Hemorroides voluminosas que 
puedan disminuir la capacidad para la 
marcha del individuo,
E.—Enfermedades del aparato respirato

rio y circulatorio.
17, &mtis crónica sin flujo pu

rulento.
18. Deformaciones del tórax (pecho 

en forma da quilla), etc.) que puedan 
sei obstáculo ai uso prolongado de las 
prendas de equipo, pero no originen 
lesiones funcionales del aparato res
piralorio ni circulatorio.

19. Varices voluminosas y extensas 
no acompañadas defldbitis.

20. Neurosis cardiaca.
Fw—Enfermedades del aparato locomotor,

21. Perdida del pulgar cuando se 
conserve el metacarpiano. Pérdida del 
índica y otro aedo, Péraida de cuatro 
deaos que no sean pulgar ni índice en
tre ambas manos.

22. Acortauiiento del miembro in
ferior, que oscile entre tres y Cinco 
comiuio.ros,

23. Pies pianos valgus, Pérdida de 
los ueaos ue un pie,

24, Luxaciones recidivantes de las 
principales articulaciones.

25. Atroüas relativas de un miem
bro que, sin comprometer su fuucion» 
mieu*o en limites discrecionales, sean 
IncompauDies con ios esfuerzos y ser
vicios de campaña.

26. Luxaciones y anquiiosis de las 
prmLi^aws arucuiaciones, con iguaies 
caracteres que ios que se mencionan en 
el párrafo anterior.

Ge—Emfermedades del aparato de 
la Vision.

27, Miopía; n.permetropia; astig
matismos que, previamente corregi
dos, originen una disminución de la 
agudeza v.suai en el ojo mejor, íufenor 
a 1|2 ae la normal y suprerior o igual 
*1(3.

zd. Lesiones constituidas denuitiva- 
meme ae cualquier parte ae las que 
integran ei aparato ae la visión, que 
diammuyan ia agudeza visual en ios 
limites inarcaaoa anterior mente,

23, Uoncuutiv.tis crouica. ,
30. Bieiaritis crónica que no reúna 

las conuiciuues que requiere ei articulo 
49 asi grupo 11.

31, Niatagmus, cuando no reúna las 
Coua.ciuuos exigidas por el párrafo 94 
dei gtupo 1.

32. Ectropión o entroplon de un so
ló ajo.

H.—Enfermedídet del apáraió áuditívó
33 D smluuc áti de la agudeza ad- 

dmva, por cualquier causa que sea 
qua oscile entre los siguientes límites:

Voz baja emitida con el aire residual 
a menos de 50 cm. y más de 12 cm.

Voz aits, a menos de 4-5 metros y 
mas de 1,25 cm,

Voz de mando, a menos de 10 metros 
y más de 2,50 cm.

34 Falta de un pabellón y atresía 
del conducto auditivo de un lado.

I.—Enfermedades del aparato génito- 
urinario.

35 Orquitis crónicas no compren
didas en ei párrafo 65 del grupo II,

36 . Varicocele voluminoso,
37 , Hidrocele crónico voluminoso,
38 , Epispadias o hipospadias de la 

mitad anterior del pene.
Mdrid, 29 de Marzo de 1924. —Apro

bado por 8. M.-M guei Primo de 8i» 
vera y Orbaneja,

(Gaceta 3o de Mar^

JUNTA UE PROTEOOION 
a la in/ancia y represión de la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

obtenidos por esta Junta duran e ai- 
cho trimestre que con esta fecha se 
rlnae al Conejo Superior,

Año 1924,—rrimer trimestre
IfiQBBSOS Peeeta*

Importe de lo recaudado pro 
cedente del 5 por 100 sobre 
la cantidad de espectáculos 
púbveos durante dicho pe 
nodo, 2,791*05

Importe de donativos parti
culares 332*00

3.123‘05

Ga s t o s
Para el Tribunal de niños. , 490*34
Para la represión de la Men

dicidad , . , , , . . 256*35
Para los comedores maternos 967*40
Para la Protección a la In 

fancia............................... 1.820*00
Para gastos generales. . . 150 00
Para el Consejo -Superior, . 86'32

3.770*41

CüBNfA d u  Ca ja
Existencia en Caja en 1.® de

Enero.............................. . 8,149*56
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta fecna, , , 3,123*05

11.272*61
Gastos en igual periodo . , 3.770 41

Existencia para el 2,® tri
mestre 7.502'20

La presente cuenta se halla en un 
tono conforme con ¿as partidas que 
aparecen en los libros de contabdiaad 
y con los justificantes que quedan ar 
chivados.

Palma 31 Marzo de 1924 —El Tesore
ro Contador, Luis Pascua..—V.® B.°— 
Ei GoDern»aor Presidente, Enrique 
Martin Ameba.

OOMltilQN PROVINCIAL 1
DB BALXA1UI8

La procesión del Jueves Santo
La v‘ ' -asion que se celebra en esta 

ciudad, Jueves danto, requiere de ia 
Diputac vi provincial que la organiza 
y potrocui •<, el deber inexcusable de 
imponer ■* ios concurrentes el piadoso 
respeto y recogimiento que inspira la 
Vonerab u Efigie de la Sangre de Nues
tro Señor Jesucristo.

Inducida la Comisión provincial por 
es.os sentimientos y para conseguir el 
mejor acierto, ha creído conveniente 
dictar las regias que a continuación se 
expresan;

1,* Las péfgótias que ae propongan 
asistir a ¿a procos óo del Jueves Samo, 
deberán inscr.bir su nombre, apellidos 
y domicilio en la Secretarla del Hospi
tal civil desde el día 11 al 16 del co
rriente ambos inclusive.

2 .® En el acto de hacer la inscrip
ción, recibirá Cada in.eresado una pa
peleta y un escudo con distintivo, aque
lla consignará la sección de que forma
ra parte el solicitante, y éste acreditará 
su derecho de concurrir a la procesión, 
si se conserva y ostenta sobre el traje 
de penitente.

3 .a No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de 15 años,

4 .® En cada sección habrá una per
sona oportunamente designada al efec
to a cuyas órdenes deberán sugetarse 
¡os qua asistan á la procesión.

6 .a Los que salgan de b u s puestos 
durante el curso de la preces óo, co
metiendo actos de irreverencia, no lle
ven el dísantivo que acredite su dere
cho o desobedezcan los mandatos que 
les dirijan las personas encargadas de 
conservar el orden, serán inmediata
mente expulsados, sin perjuicio si se 
resistiesen, de entregarlos a las autori
dades correspond.en.es para que c*s i* 
guen su desobedenci», y las ofensas 
que al culto hayan inferido con su irre
verencia contumacia.

6 .a Media hora antes de la señalada 
para la salida de la procesión deberán 
bailarse en el patio ae 1* Gasa de Mi
sericordia todos ios que se propongan 
concurrir a aquella provistos del dis
tintivo y de la papeleta que habrán re
cibido ai inscnb rse.

Palma 8 Abril de 1924. —E: ViCepre 
sidente, José Cardeli.

Num. 935 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares
GiB-Ul AU —Con el Üü  de que la exac 

ctón por ta Hacienda de los impuastos 
sobre la renta de Bienes de Propios, el 
arbitrio de Pesas y Medidas y el im
puesto de Pago#, pueda verificarse en 
esta provincia con completa segundad, 
se previene a los Ayuntamientos y a 
■as Entidades propietarias de bienes de 
«que.la clase situados en la misma, 
que deberán ajustarse, en todo cuanto 
se refiera al pago de los expresados 
impuestos, a,las prevenciones siguien
tes:

Los Ayuntamientos que posean bienes 
de Propios o tengan consignada alguna 
cantidad en sus presupuestos de ingre 
sos para el corriente ejercicio por el ar
bitrio de Pesas y Medidas, y las Eaci- 
dades propietarias de bienes de aque
lla clase y unas y otras cuando hagan 
pagos, en la primera quincena del co- 
rriemo mes, remitirán a esta Adminis
tración un certificado expresivo de los 
ingresos obtenidos en ei trimestre ante
rior y de la cantidad que haya satisfe
cho por la contribución territorial co- 
rrespoudiente a ios Bienes de Propios, 
cuya cantidad habrá de deducirse del 
importe de estos ingresos ai practicarse 
la liquidación, como dispone la descrip
ción cuarta de la R. O, de 14 de Juno 
de 1897.

Los Ayuntamientos que no tuvieren 
ningún ingreso por dichos conceptos 
remitirán 1acertificación negativa,

Remitirán también dichas Entidades 
en el m.Bmo tiempo antea citado una 
cert.ficaCion de ios pagos verificauos en 
el trimestre anterior con separación de 
los sujeios al impuesto y los exceptúa 
dos aei mismo según determina el artl 
cuio 17 del Reglamento de Pagos,

Esta Aaminisiraciou conf.a en que 
las Corporaciones anteriormente cua* 
das cumplirán con exactitud y puntua
lidad lo prevenido en la presente c.rcu- 
xar en evuaC-Ou de las rtápouaabiiida- 
dea rüglameu.anas.

Palma 8 ae Abril de 1924,—Mateo 
Ros.

.,Núme 918
TESORERIA d e h a c ie n d a

Anuncio,-" No habiendo satisfecho 
D, Jove Rmsoob Pujoi y D,a Mana Co

lomar Gárdoná, vednos de Ibízs 
multa que les fué impuesta por falug 
de contrabando, quedan incursos en 
primer grado de apremio conforme 
previene el articulo 50 de la Instruc. 
clón de recaudadores; pudiendo satis, 
facer sus débitos durante el plazo de 
tres días, según lo prevenido en el ar. 
ticulo 52 de la citada Instrucción.

Palma 7 de Abril de 1924.—El Taso» 
tero de Hacienda, José Llompart,

Num. 921
D. Juan Mojer Noguera, Jue^ municipal 

de la Ciudad de Llucñmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de las ña* 
leares.
Por el presente y en virtud de provh 

dencía del día de hoy, recaída en loe 
autos juicio verbal civil, sobre recia, 
macióa de cantidad, promovido por 
M guel Bonet Barceló contra Amonio 
Sa.vá Tomás, se saca a pública subasta 
por término de diez días ios derecho# 
que a este último pertenecen sobre la 
pieza de tierra denominada Ban-Lloch, 
sita en este término municipal, ae ex* 
lennóa una cuarterada o lo que sea, 
señalada con ei número docientos vem 
ie uei plano del predio Ben-L.och, na* 
dante por Nor.e con el numero docieo- 
ios diez y nueve, por el Sur con ei ao- 
ciemos veinte y uno, por ei Eete con 91 
doc^eutos quince y por e¡ Oeste cou ca- 
m no, cuyos derechos posee por compra 
que de la referí la tinca hizo a D. Juan 
March Ordinas, a pagar a plazos, 
adeudando accualmeme ei Salvá ai ven
cedor, cuatrocientas cincuenta y sais 
pesetas setenta y cinco céntimos. La 
compra-venta de la tinca couSia en do 
cumemo privado.

Los expresados derechos han sido 
justipreciados en mil cierno cuarenta y 
tres pesetas veinte y cinco céntimos.

Para el remate, se ha señalado el dis 
veinte y cuatro de Abril a las diez en 
ta Sala Audiencia de este Juzgado y las 
condiciones bajo las cuaies se verifica
rá ia subasta, son las Biguiemes,

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán ios Imitadoras consignar pre
viamente en mesa del Júzgalo el diez 
por ciento del valor de ios derechos que 
sirve de tipo par* ia subasta, cuyan 
consignaciones serán devueltas aespuéi 
dei remate a sus respectivos dueños 
saiVo la del que lo hub.ere obtenido a 
su favor, que quedara en depósito como 
garantía de su obligación y en su caso 
como parte aeí prec.o,

2 .a No se admitirá postura que no 
cubran las dos terceras partes del eva
luó y podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a su tercero,

3 .a Todos los gastos de subasta y 
remate, como también los demás poste
riores, serán de cargo del rematante.

4 .a El ejecutante podrá tomar par* 
te en la subas.» y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad del depO* 
sito prevenido en la condición primera.

Lo que se anuncia al público par» 
conocimiento de los que quieran imere* 
sarse en la subasta,

Dado en Liuchmayor a treinta y uno 
de Marzo de mil noveciemoa veinte y 
cuatro,—Juan Mojar,—Ante mi.—Mi* 
guel Vaquer, Secretario.

Habiéndose padecido un error ma^' 
rial al publicarse el siguiente anuncio 
en oí BOmEl u n Uí'íOía l  n.® 8941, se re* 
produce dtibidamentd rectificado,

Núm. 874
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DK MENORCA
De orden del Señor Coronel de uot» 

Comanaanci», quena sin efecto ei anaú* 
cío ae xa subasta 00 una yegua para 61 
15 nei actual en ei Guar.ei del Grupo 
L gero de esta Comandancia que se Pu* 
b.ico en este Bo l e t ín  Oí  iu ia l  del dl* 
l.° uei presente mes,

Mahon 3 ae Abra de 1924,—El 
mandante Mayor, R, N,

pa l ma .— Es ju e u a  ráPOGitÁi^A

M.C.D. 2022


